
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

COELLO- TOLIMA 
 
 

SEPTIEMBRE SIETE (07) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 
 
ACCIÓN : TUTELA (DEBIDO PROCESO Y OTROS) 

RADICACIÓN : 73200 4089 068 2019-00100-00. 
ACCIONANTE : LEIDY MARCELA URUEÑA MARTÍNEZ 
ACCIONADO : MUNICIPIO DE COELLO (TOLIMA) representado por  

                            ERNESTO CUERO PÓRTELA Y OTRO 
AUTO N°  : 0361. 
 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, en consecuencia, el 
despacho dispone: 
 

PRIMERO: OBEDÉZCASE y cúmplase lo resuelto por la Honorable 
Corte Constitucional, en su providencia de enero treinta y uno (31) del 
2020. 
 

SEGUNDO: Por secretaria ARCHÍVENSE las presentes diligencias. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  
 

 
 

GONZALO HUMBERTO GONZÁLEZ PÁEZ 

 

Firmado Por: 

 

Gonzalo Humberto Gonzalez Paez 

Juez Municipal 
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